
Décimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General cié Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y aesenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

16982 ORDEN de 18 de junio de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Electrónica Básica, Sociedad 
Anónima» (ELBASA), el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de di
versas materias primas y la exportación de cir
cuitos impresos.

limo. Sr.: Cumplidos los tramites regiamantarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Electrónica Básica, So
ciedad Anónima» (ELBASA), solicitando el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de circuitos impresos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado v propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Electrónica Básica, S. A.» (ELBASA), 
con domicilio en carretera número 11, kilómetro 583,8, Esparra
guera (Barcelona) y NIF A-08-290579, en reposición solamen
te desde el 18 de noviembre de 1983, hasta la fecha de publi
cación de esta Orden y a partir de ahí exclusivamente en admi
sión temporal.

Segundo —Las mercancías a importar son:

1. Láminas de resina epoxi, reforzada en su masa con te
jido o fibra de vidrio y recubierta por ambas caras con láminas 
de cobre de 0,017 a 0,105 milímetros de espesor-, espesor tdtal de 
0,4 a 3,2 milímetros, dimensiones: 1.060 por 1.160 milímetros y 
1.280 pnr : OSO milímetros, de la P. E. 74.05.11.

2. Emulsión sensible sólida tino «Ozatec», marcas «Riston 
(Dupom)- o «Ralle (Hoechst)», en rollos, de 254 a 508 milí
metros de anchura y de 0,025 a 0,050 milímetros de espesor, 
de la posición estadística 37.02.96 5/37.02 99.5.

3. Ánodos de cobre, 99,9 por 100 Cu; 0,40/0,60 por 100 Ph, 
en trozos o barras de la P. E. 74.19.79.7.

4 Aditivo líquido para baño galvánico, denominado «aditivo 
Cuparac id GS». marca «Schering», P. E. 38.18.96.9.

5. Hojas de aluminio sin alear, con soporte entre ellas de 
viruta de madera aglomerada, denominadas «oil Board», con 
espesor de las hojas de aluminio de 0,1 a 0,2 milímetros y 
espesor total de 1,58 milímetros, de dimensiones 1,22 por 1,22 
metros, de la P E. 78.04.18.2.

6. Planchas de cobre, 99,9 por 100 Cu, en número de cuatro 
intercaladas con soportes de resina epoxi reforzada en su masa 
con tejido o fibra de vidrio, espesor de las láminas de cobre 
entre 0,017 y 0,105 milímetros de la P. E. 74.05.11.

Tercero.—Los productos a exportar son:

I. Circuito impreso (formado por planchas de resina epoxi 
reforzadas con tejido de fibra de vidrio y recubiertas, ambas 
caras, con láminas de cobre, de 0,017 milímetros; espesor to
tal de 0,4 a 3,2 milímetros). de la P. E. 85.19.89.

II. Circuito impreso multicapa cuatro chapas (formado por 
tres planchas de resina epoxi reforzadas con tejido de fibra 
de vidrio, recubiertas con cuatro láminas de cobre de 0,017 a 
0,105 milímetros de espesor; espesor total de 0,8 a 3,2 milí
metros), de la P. E. 86.19.86.

Cuarto —A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 metros cuadrados de producto exportado 
se datarán en la cuenta de admisión temporal las siguientes 
cantidades de la correspondiente materia prima:

Cantidades
Porcentajes 
de mermas

En la exportación del producto 1:

— 140 m2 de la mercancía 1) ........................ ........ 28,57
— 260 m2 de la mercancía 2) ........................ ........ 100
— 26,4 kg de la mercancía 3) ....................... ........ 81,30
— 7,6 kg de la mercancía 4) ....................... ........ 100
— 24 m2 de la mercancía 5) ........................ ........ 100

En la exportación del producto II:

— 158 m2 de la mercancía 6) ........................ ........ 35,89
— 349 m- de la mercancía 2) ........................ ........ 100

Cantidades
Porcentajes 
de mermas

— 45 kg de la mercancía 3) ....... 80
— 9,5 kg de la mercancía 4) ... . ..................... 100
— 44 m2 de la mercancía 5) ....... ..................... 100

b) El interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y por cada clase de pro
ducto exportado: Para las mercancías 1) y 6) los espesores 
de las láminas de cobre de cada cara (producto I), o cada una 
de las cuatro (producto II), así como los espesores totales; 
para la mercancía 2), los espesores y marcas comerciales de los 
rollos, y para la mercancía 5), los espesores de las hojas de 
aluminio, a fin de que la Aduana, en base a dicha declara
ción y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, 
pueda autorizar el libramiento de la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un año, 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga 
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la 
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio 
de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a -ste sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 8 o de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de 
reposición con franquicia arancelaria, el plazo para solicitar 
las importaciones será de un año, a partir de la fecha de las 
exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado 
3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
lás exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, &n todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación dt la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 18 de noviembre de 1983 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
(a partir de su publicación solamente en admisión temporal) 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regiré, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 58).



— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1076 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero

limo. Sr. Director general de Exportación.

16983 ORDEN de 13 de julio de 1984 por la que se prorroga 
a la firma «Johnson & Johnson, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de tela sin tejer, no revestida, sin baño 
ni recubrimiento, 80 por 100 rayón y 20 por 100 
binder, y la exportación de gorros, batas, bragas 
hospitalarias, etc.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Johnson & Johnson, S. A.«, 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfecionamiento 
activo para la importación de tela sin tejer, no revestida, sin 
baño, sin recubrimiento, 80 por 100 rayón y 20 por 100 binder, 
y la exportación de gorros, batas, bragas hospitalarias, etc., au
torizado por Orden ministerial de 1 de diciembre de 1983 («Bo
letín Oficial del Estado» de 28 de enero de 1984),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General dé Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta 31 de diciembre de 1984, a partir 
de 30 de junio de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Johnson & Johnson, S. A.», con domicilio 
en Madrid, Gustavo Fernández Balbuena, 2, y NIF A.28218675.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respec
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

16984 ORDEN de 23 de julio de 1984 por la que se prorro
ga a la firma «Manufacturas Styl, S. A.», y se mo
difica el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de cueros y pieles y la 
exportación de calzado de señora.

limo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Manufacturas Styl, So
ciedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de cueros y 
pieles y la exportación de calzado de señora, autorizado por 
Ordenes ministeriales de 5 de marzo de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» del 16), prórrogas de 23 de marzo de 1979; 3 de 
junio de 1980, y 18 de marzo de 1932, y modificaciones de 
19 de julio de 1979; 30 de noviembre de )979; 1 de febrero de 
1983, y 2 de diciembre de 1983,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el 1 de febrero de 1985, a partir 
de 16 de marzo de 1984, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Manufacturas Styl, S. A.», con do
micilio en Elda (Alicante), y NIF A-03020630.

Segundo.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la mencionada firma, en el sentido de variar 
las mercancías de importación, que serán como sigue:

Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Pieles de bovino, terminadas, para corte;

11 Box calf de curtición mió nal, P. E. 41 02 21.1.
1.2 Agamuzadas ante renna, P. E. 41.06.80.
1.3 Barnizadas charol, P. E. 41 08.20.
1 4 Metalizadas, P. E. 41 08 20.

2. Píeles de ovino terminadas para forro:

2.1 Terminadas, de curtición mineral de cordero y oveja, 
posición estadística 41.03.99 9.

2.2 Metalizadas de cordero y oveja, P. E. 41.08 JO.

3. Pieles de caprino:

3.1 De cabritillas, solamente curtidas, de curtición mine
ral para corte y forro, F. E. 41 04.91.1.

3.2 Terminadas de curtición mineral:

3.2.1 Para corte, tafilet , P. E. 41.04.99.2.
3.2.2 Para forro, pieles de cabra, P. E. 41.04.99 2.

3.3 Agamuzadas, ante, para corte, P. E. 41.06.80.
3.4 Metalizadas:

3.4.1 Para corte, tafiletes metalizados, P. E. 41.06.40.
3.4.2 Para forro, pieles de cabra metalizadas, P. E. 41 08.40.

4. Pieles de reptiles terminadas para corte, P. E. 41.05.93.

4.1 Serpientes:

4.1.1 Whips.
4.1.2 Giboya.
4.1.3 Pithon.
4.1.4 Anaconda.
4.1.5 Karunga.

4.2 Lagartos:

4.2.1 Java..
4.2.2 Tejus.

5. Pieles de reptiles metalizadas o barnizadas, terminadas 
para corte, P. E. 41.08.80:

5.1 Serpientes:

5.1.1 Whips.
5.1.2 Giboya.
5.1.3 Pithon.
5.1.4 Anaconda.
5.1.5 Karunga.

5.2 Lagartos:

5.2.1 Java.
5.2.2 Tejus.

6. Crupones de suela para piso, P. E. 41.02.31.3.
7. Planchas de cuero sintético para palmillas, de 1,20 me

tros cuadrados, peso 1.100 gramos; composición soporte: látex: 
25 por 100; algodón: 30 por 100; celulosa: 45 por 100, color na
tural, marcas «Lefax», «Texon» y «Celtex», P. E. 41.10.00.

8. Tejido de raso de seda natural, 100 por 100, de 407 
gramos/metro cuadrado, P. E. 50.09.44.

9. Tejido de raso de rayón viscosa, 100 por 100, de 407 
gramos/metro cuadrado, P. E. 51.04.25.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifi
caciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir respecti
vamente con las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la 
extracción de muestras para su revisión o análisis por el La
boratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Tercero.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de 5 de marzo de 1974 y pos
teriores que ahora se modifican.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1984 —P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación,


